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el plazo de presentaci6~,de:ln~taJ1ci~spo~los:aSpira..~te~ d~'v.!!l~te

días, naturales, -8 ,partir qel,siguiente al que::f¡ea pubticado éste
anuncio en el ..Boletin Oficial del Estado... - .

Los sucesivos anuncios referentes a' -est'a convocatoria serán
publicados en el .Boletín .Oficial de la Provhlcia de Lugo. y en
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial..

Rábade (Lugo), 19 de febrero de 1994.-El Alcalde. Alfonso
Gonzátez Barrera.'

1.3". Elección cie destinos.~4 elección de las plazas lnd~uidas
e~.'lábase 1.1 s:~ 'reaUza.rá,po¡'-losasplrant.eS apr()bados según
el ~Iden'de puntuaci6n.obte,nida:'Ñ(t obstant.e~,aq':'ellosfuncio
narios que desempeñaran püestos dé" trabajo con' caráder defi
nitivo .adscritos.según r~laci6n.de,puestos~de·trabajoa' grupos
de ·funcionarios e o.D t.endrán ·preferencia para solicitar que se
les ~djudiquen~ichos puestos concarácfer definitivo. '.

1.4 Sistema de selección, promoción interna.-EI sistema de
selección de los aspirantes será el concurso-oposición.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo,25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Auxiliar.

Provincia: Barcelona.
Corporación: Consell Comarci\l del Vallés Oriental.
Número de Código Territorial: 08096 bis.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1994.

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 21 de febrero de 1994.

Personal laboral de duración determinada

Denominación del puesto: Secretaria de la Presidencia. N:úmero
de vacantes: Una.

Denominación del puesto: Trabajadora familiar. Número de
vacantes: Cinco.

Denoml~acióndel puesto: Cocinera. Número de vacantes: Una.

Granoilers, 22 de febrero de·19.94.-EI Secretario.-Visto bue
no, el Presidente.

1.5 Calificación final.-La calificación final de los aspirantes
se obtendrá mediante la suma de la puntuaciónobt.enida en la
fase de con~urSl)y en la de oposición. de forma tal que el Tribunal
elaborará la relaci6n de seleccionados por orden de puntuación
una vez obtenido dicho resultado, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cual
quier propuesta de aprobados que contravenga lo anterionnente
señalado, conforme a lo dispuesto en el articulo 20 del Reglament.o 
de Ingreso en la Administración del Estado, aprobado por Real
Decr~to 2223/1984, de 19 de diciembre.

En caso de empate"f'1 orden d~ la relación de aprobados se
establecerá atendiendo a la mayor punt~adónobtenida en la fa'Oe
de concurso y, en el supuesto de que persisltiera el mismo, por
la puntuación obtenida en el primer ejercicio y, en último iugar,
atendiendo al criterio de preferencia de la mayor edad.

1.6 Calendario.-Las pruebas selectivas se desarrollarán con
arreglo al siguiente calendario: <

A) En la fase de concurso, que no t.endrá carácter eliminatorio,
se valorará'conforme al baremo reflejado en el anexo 210s servicios
efectivos prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre (eBoletin Oficial del Estado_ de 10 de enero
de de 1979). hasta la fecha de publicación de esta convocatoria,
en ,los Cuerpos y Escalas del grupo D, incluidos en el ámbito
de aplicaci6n de la Ley 30/1984, de 2 de agost.o (artículo 1.1),
asi como el grado personal consolidado en la fecha de publicación
de esta convocatoria y el trabajo, desarrollado según el nivel del
complemento de destino de puesto de trabajo que desempeñe en
la fecha antes citada.

B) La fase de oposición para el sistema de promoción interna
estará formada por los ejercicios que se detallan en el anexo' 11,
los que se valorarán según los criterios que en el citado anexo
se exponen.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de febrero de 1994, del ConseU
Comarcal del Vollés Oriental (Barcelona). por la que
se anuncia la oferta de empleo público para 1994.

6657

Base8 de la convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 190 y siguien
tes de los Estatutos de la~ Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988, de 5 de abril, y con el fin de atender las nece
sidades de personal de Administración y Servicios,

-Este Redorado, en uso de las competencias que le están atri·
bdldas en el articulo 18/de la Ley de Refonna Universitaria, así
como-en los citados Estatutos,acuerda.convocar pruebas selec
tivas para el Ingreso eola Escala Administrativa de la Universidad
de Sevilla con sujeción a las siguientes

1. Caracterf~tlcasgenerales de la conyocatoria

1.1 Número de plazas convocadas.-Se convocan pruebas
seledivas para cubrir 20 plazas -en la Escala Administrativa de
la Universidad de Sevilla. Dichas plazas se cubrirán por el sistema
de promoción interna previsto en el artículo 194 de los Estatutos
de la Universidad de Sevilla y en el 22.1 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
y Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

1.2 Disp~siciones aplicables.-La presente convocatoria se
regirá por lo dispuesto en las bases de la misma, por los Estatutos
de la Universidad de Sevilla, Ley 30/1984, de2 de agosto, y
demás disposiciones de aplicaci6n.

6658 RESOLUCION de 15 de febrero de 1994, de lo Uni
versidad de Sevilla, por la que se convocan p!"Uebas
selectivas para el Ingreso en la Escala Adrr.inlstratlva
de esta Universidad;

Fase de concurso: Las listas que contengan la ,valCfraci6n de
méritos de la fase de concurso se harán públicas arttes1"de la cele
bración del primer ejercicio de la: fase de oposición:"" .

El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará no antes
del 1 de mayo de 1994. Le fecha, hora y lugar de celebración
de1 mismo se fijará en la Resoluciór! del. 'Rectorado de la Uni
versidad de Sevilla. en la que se apruebe la lista de admitidos
y excluidos.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Requisitos generales.-Para ser admitidos a la realización
de estas pruebas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) ~tar en posesión del título de .Bachiller Superior, Forma

ción Profesional de segundo grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limltacl6n

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desemp~ño de funciones públicas.

f) Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán prestar
servicios' en la Universidad de Sevilla como funcionario en activo
del Cuerpo o Escala inmediatamente inferior al que se aspire con
dos años de antigüedad. A tales efectos, se computarán los ser
vicios prestados y reconocidos al amparo. de la Ley 70/1978 en
dicho Cuerpo o Escala.


